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De acuerdo a la NCG 161 de la Superintendencia de Pensio-
nes, al hacer retiro de los fondos previsionales, no tendrá 
acceso a la Pensión Básica Solidaria, por cuanto dicho retiro 
supone la afiliación a otro régimen previsional y,  consecuen-
temente, el derecho a un beneficio de tal carácter.


